
    
JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá D.C., 12 de julio de 2022 

 
 

 

Juez : Luis Eduardo Cardozo Carrasco 
Ref. Expediente : 110013336036-2018-00099-00 

Demandantes  : José Estivenzon Garcés Camacho y Otros 
Demandados :  Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 

 

REPARACIÓN DIRECTA 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Subsección C de la Sección Tercera 

del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en sentencia de 10 de noviembre de 2021, que 

revocó la sentencia de 18 de marzo de 2020, proferida por este Despacho. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandante que cuenta con un plazo de sesenta (60) días, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, para promover el incidente de 

liquidación de condena en abstracto, como lo dispone el artículo 193 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Vencido dicho término sin que se presente la liquidación de la condena, caducará el derecho. 

 

TERCERO: Por Secretaría, devolver a la parte demandante los remanentes de los gastos 

procesales consignados, si los hubiere.  

 

Transcurridos dos (2) años sin que los remanentes sean reclamados, estos prescribirán a favor 

del Tesoro Nacional, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Acuerdo 2552 de 

2004.  

 
CUARTO: La parte interesada podrá solicitar ante la Secretaría la expedición de copias y 

constancia de ejecutoria de la sentencia, conforme lo previsto en el numeral 2º del artículo 

114 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: Por Secretaría del Juzgado, liquidar las costas del proceso al tenor del artículo 

366 del Código General del Proceso y conforme a la parte motiva y resolutiva de las 

providencias de primera y segunda instancia. 

 
SEXTO: Notifíquese la presente decisión por estado y al correo electrónico referido por las 

partes para recibir notificaciones: 

 

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 

hectorbarriosh@hotmail.com 

notificacionprocesos@hotmail.com 

barriosabogados20@hotmail.com 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 
Juez 

JPMP 
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